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Tingo Morío,04 de obril de 2023.

VI§IO; El Expediente Adminisfroiivo N'202223725 de fecho 0l de setiembre de 2022,
presenfodo por lo señoro CLAUDIA EVANGEIT§IA CANDEI.AR,A, identificodo con DN,
N'479 57784, quien so/icifo e/ CERIIFICADO ,fSE POSIER,OR A LA LICENCIA DE FUNC,ONA MIENTO

EN EDIFICACTONES CON RTESGO MEDIO, poro el esfoblecimiento comerciol denominodo
TACACHERIATIO WIMBA, con RUC N'l0479577841, ubicodo en el Jr. Aguoytío N'310 de lo
ciudod de Tingo Morío, Dísfrifo de Rupo Rupo, Provincio de teoncrb Prodo, Depodomenfo
Huánuco, y;

Elortículo 194 de Io Consfifución Político delPerú, modificodo por/os Leyes de Reformo
N"s 27ó80, 28607 y 30305, esloblece gue /os municipolidodes provincio/es y

son los órgonos de gobierno locol. Iienen outonomío político, económico y
odministrativo en los osunfos de su compefencio, concordonte con elArt.ll delTítulo Preliminor
de lo Ley Orgónico de Municipolidodes N" 27972. Dicho outonomío rodico en lo focultod de
ejercer ocfos de gobierno, odministrotivosy de odministroción, con su1'eción olordenomiento
jurídico;

Por Ley N' 29664, se creó e/ Sisfemo Nocionol de Gestión del Riesgo de Desoslres

IS/NAGERD) como sisfemo interinstitucionol, sinérgico, descenfro/izodo, fronsverso/ y
porticipotivo, con lo finolidod de idenfificor y reducir los riesgos osociodos o peligros o
minimizor sus efecfos, osí como evitor lo generoción de nuevos riesgos, y preporoción y
otención onle situociones de desosfre medionte elesfob/ecimiento de principios, /ineomienlos
de político, componenfes, procesos e insfrumentos de lo Gestión delRiesgo de Desosfres;

Medionte Ley No 30230 - Ley que esfob/ece medidos tributorios, simplificoción de
procedimienlos y permisos poro promoción y dinomizoción de lo inversión en e/ poís, se

incorporon los numeroles 14.7, l4.B y 14.9 ol ottículo l4 de lo Ley 29ó64, Ley que creo e/ Sisfemo
Nocionol de Gestión del Riesgo de Desosfres (SINAGERD), modificodo por Decreto Legislofivo
N' 1200, referidos o los compefencios poro ejecutor lo ITSE, por porte de lo Municlpolidodes
Provinciales y Disfrifo/es, de ocuerdo o Io esfoblecrdo en e/ Reglomento de lnspecciones
fécnicos de Seguridod en Edificociones;

Enfre otros ospecfos, por Decreto Legis/ofivo N' 1200 se modifico el ortículo 2 de lo Ley

N'28976, Ley Morco de Licencio de Funcionomiento, o fin de definir o /o /ISE como lo octividod
medionfe lo cuol se evo/úo el riesgo y los condiciones de seguridod de lo edificoción
vinculoda con lo octividod que desonol/o, se verifico lo implementoción de /os medidos de
seguridod con el gue cuento y se onolizo lo vulnerobilidod; osimismo, se señolo que lo
insfitución competente poro elecutor lo IISE debe utilizor lo motriz de riesgo oprobodo por el
Cenepred, poro determinor si lo inspección se reolizo en formo previo o posterior ol
otorgomienfo de /o Licencio de Funcionomiento;

Por Decreto Supremo N' 002-2018-PCM, se opruebo el Reglomento de Inspecciones
fécnicos de Seguridod en Edificociones - /ISE, con el objeto de regulor /os ospecfos fécnicos
y odminislrotivos referidos o /o Inspección Técnico de Seguridod en Edificociones flISEi, lo
Evoluoción de los Condiciones de Seguridod en los Especfóculos Públicos Deportivos y No
Deportrvos IECSE/ y lo Visito de /nspección de Seguridod en Edificociones /WSE), osí como lo
renovoción del Certificodo de /ISE;

El Monuol de Ejecución de /nspección Técnico de Segundod en Edificociones, oprobodo
por Resolución Jefoturol N" 0\ó-2)\1-CENEPREDIJ de fecho 22 de enero de 2018, estob/ece
/os procedimienfos fécnicos y odministrofivos complementorios ol nuevo Reg/omento de
/nspecciones Técnicos de Segurídod en Edificociones, oprobodo porDecreto Supremo No 002-
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201I-PCM, que permiton verificor el cumplimiento de los condiciones de seguridod en los

esloblecimienfos objeto de inspección;

Lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prado en e/ Iexfo Único Ordenodo de
Procedimienlos Admrnisfrofivos -TUPA, oprobodo por Ordenonzo Municipol N" 0ló-2016-MPLP,
modificodo por Decreto de Alcoldío N" 007-2019-MPLP, en su nurnerol24S ho estob/ecido e/
procedimienfo odministrotivo denominodo UCENCIA DE FUNC,ONAMIENIO CON ,ISE PREVIA

EN ED,F,CAC/ONES CON R/ESGO MEDIO, en concordoncio con lo normotividod señolodo en
/os considerondos preceden fes;

De ocuerdo ol lnfo¡me No037-2023-ITSEIEGF de fecho 27 de f ebrero de 2023, presentodo
lo lng. Civil Elida Gutiérrez Fronco, emitido en su condición de /nspecforo desrgnodo por

elórgono e1'eculonle lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo, outorizodo poro ejecutor
/o /ISE de Tipo Multidisciplinorio con riesgo Bojo-Medio-Alto-Muy Alto, concluye que el
esfob/ecimiento comerciol TACACHERIA TIO WIMBA, conducido por lo señoro CLAUDIA
EVAGELISTA CANDE¿ARIA, identificodo con DNI N'47957784, con RUC N'10479577841, ubicodo
en el Jr. Aguoytía No3r0, de /o ciudod de Tingo Morío, Distrito de Rupo Rupo, Provincio de
Leoncio Prodo, Deportomento Huónuco,'con giro o octividod ACTIVIDADE§ DE RESIAURANIES
y DE SERV,CIO MOVIL DE COMIDAS/CIIU 5ó I0, §, CUMPLE con /os condiciones esfob/ecidos en
/os normos de seguridod en edificociones D.S. N" 002-2018-PCM; por lo gue, es pertinente
formolizor medionte un octo resolutivo lo finolizoción del procedimiento odministrotivo y
consecuenfemenfe /o expedición delCERITFTCADO DE TISE PARA ESIAB¿ECTMTENIOS OBJFIO
DE 

'N§PECCIóT.I 
C¿ASIACADO CON N'YEI. DE RIE§GO MEDIO;

Medionte lnlotme NI09-2023-|ISE-§GDCIGGADCIMPLP de fecho 03 de morzo de 2023,
el Subgerente de Defenso Civil, concluye que, conforme o /o seño/odo en los pórrofos
precedenfes y hobiendo reolizodo e/onólisis de /o documentación que obro en e/ Expedienfe
Adminishotivo No202223725, iniciado por lo señoro CLAUDIA EVAGELISTA CANDEI.AR,A,
identificodo con DNI N'47957784,le conesponde elcertificodo /ISE de nivel de RIE§GO MEDIO
PO§IERTOR A ¿A I,CENCIA DE FUNCTONAMIENTO, o/ esfob/ecimiento con nombre comerciol
TACACHERIATIO WIMBA, ubicodo en el Jr. Aguoytío N'310, con Nol047957784lcon gko de
venfo o oclividod ACTIVIDADES DE RE§IAURANIES y DE SERV,C,O MOVIL DE COMIDAS/CIIU
5610, estoblecimiento que §l CUMPI.E con /os condiciones Mínimos de Seguridod, osimismo
considerondo un óreo de 59.04 m'zy el funcionomienfo de/ esfob/ecimienfo se encuentro en
el l" piso y con uno copocidod de oforo moximo de 25 personos.

Eslondo e/ lnforme No037-2023-ITSEIEGF e/ lnspecfor Técnico de Seguridod en
Edificociones Especiolizodo designodo por el órgono e1'ecufonle lo Municipolidod Provinciol
de Leoncio Prodo, el lnforme NoI09-2023-rI§E-SGDC/GGADCIMPLP de /o Subgerencio de
Defenso Civil,lo Resolución de Alcoldío N"424-2023-MPLP de de/egoción de responsobi/idod
de emitir resoluciones sobre procedimienfo IISE, ECSE O de renovoción de Certificodo IISE, y
los ofribuciones conferidos en elortículo 20 inciso 6) de lo Ley Orgónico de Municipolidodes
Ley No 27972;

SE RESUEI.VE:

ARTíCULO PRLMERO.- APROBAR, to finotizoción det procedimiento de 
'ISE 

POSIER'OR A LA
I.'CENC'A DE FUNC'ONAM'ENIO EN ED'F'CAC'ONES CIAS'F'CADO CON NIVEL DE R'ESGO MED'O
iniciodo onte lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo, por lo señoro CLAUDIA
EVAGELISTA CANDE¿ARIA, identificodo con DNt N"47957784, quién so/icito Cerlificodo de
lnspección Técnico (ITSE) de Riesgo Medio, posferior /o Licencio de Funcionomiento, poro el
esfoblecimienfo comercial denominodo TACACHERIATIO WIMBA, con RUC N'l0479577841,
ubicodo en el J¡. Aguoylío No3 , 0, de lo ciudod de Tingo Morío, Drsfrifo de Rupo Rupo, Provincio
de Leoncio Prado, Departomento Huonuco, giro de venlo o octividod ACTIVIDADES DE
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RESIAURANIES y DE SERV,C,O MOVIL DE COMIDAS/CIIU 5610, con un óreo totol ocupodo de
59.04 m", y el funcionomiento del esloblecimiento se encuentro en el Io piso y con uno
copocidod de oforo de 25 personos.

ARTíCULO SEGUNDO. - DECTARAR PROCEDENTE lo expedición de|CERTIFICADO DE IISE

PARA E§IABI.EC'M'ENIOS OBJETO DE 
'NSPECCIóru 

CTISITrcADO CON N'YE[ DE R'ESGO MEDIO,
poro elesfoblecimiento TACACHER AfTO Wi/MBA, con RUC N'10479577841, ubicodo en el Jr.

Aguoylío N"3r0, de lo ciudod de Tingo Morío, Disfrifo de Rupo Rupo, Provincio de Leoncio
Prodo, Departomento Huónuco, con giro de venfo o octividod ACTIVIDADES DE RE§IAURANIES
y DE SERV,CIO MOVIL DE COMIDASICIIU 5610, con un óreo totol ocupodo de 59.04 m'z, el
f uncionomienfo delesfob/ecimienfo se encuenlro en el Iopiso y con uno copocidod de oforo
de 25 personos,' por CUMPLIR con los condiciones de seguridod en edificociones, con vigencio
de dos (2) oños; su1'efo o revococión cuondo se verifique que el Estoblecimienfo Oblefo de
/nspección incumple /os condiciones de seguridod que suslentoron su emisión, conforme o lo
preceptuodo en elnumerol 15.ó de/ ortículo l5 del Reglomenfo de /nspecciones lécnicos de
Seguridod en Edificaciones - /ISE, oprobodo por Decrefo Supremo N' 002-2018-PCM.
REM|TIÉNDOSE el expedienfe odministrotivo con sus ocfuodos o lo Subgerencio de Defenso
Civil poro Io expedición del citodo Certificodo y el orchivomiento de dicho expediente.

ARTíCULO IERCERO. - DTSPONER , el registro de /o presenfe reso/uc ión. y su nofificoción
al odministrodo, Gerencio de Desonollo Económico y o lo Subgerencio de Defenso Civil, el
cumplimiento de lo presente resolución según conespondo.

ARTíCULO CUARIO. - NOTTF|CAR, o Io subgerencio de lnformótico y Sisfemos poro su

publicoción en el portol de lo Municipolidod Provinciol de leoncio Prodo.
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